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RECLAMOS EFECTUADOS ANTE LA AFIP

La nueva Mesa Directiva Nacional se encuentra trabajando en resguardo de las funciones indelegables de nuestro organismo y también en reclamo por aquellas decisiones operativas cuya puesta en marcha se ven dificultadas porque no están dadas las condiciones necesarias para su implementación.

En virtud de ello se han realizado las siguientes presentaciones:

· SEFI: Con fecha 16 de diciembre de 2003 se presentó ante la AFIP una nota en reclamo por los inconvenientes que origina la implementación del Sistema de Seguimiento de Fiscalización (SEFI), debido a la carencia de equipos informáticos para realizar su carga y  la duplicación de tareas que esto implica.

· COVIAR: La Ley 25.849 sancionada sobre tablas el 4 de diciembre de 2003 y aún no promulgada, crea un Ente Público no Estatal –idéntica figura que el INARSS- denominado COVIAR (Corporación Vitivinícola Argentina). A esta corporación cuyo directorio se integra con mayoría de entidades empresariales privadas (bodegueros y exportadores) y con minoría de representantes del Estado, la nueva ley le asigna la función de recaudar en concepto de contribuciones obligatorias a través del Instituto Nacional de Vitivinicultura, cuyos importes se depositan en una cuenta a nombre del COVIAR, otorgándole facultades en función de la Ley 11683.

Las facultades que otorga esta nueva ley son una franca violación al concepto de caja única y crea un grave precedente de anarquía tributaria poniendo nuevamente sobre el tapete el tema privatización, toda vez que cualquier sector que pretenda promocionar un plan estratégico podría presentar un proyecto de ley de creación de un ente “cuasifiscal” con la posibilidad de contar con facultades indelegables del Estado, convirtiéndose este último en juez y parte.

Por ello la Mesa Directiva Nacional con fecha 17 de diciembre de 2003 ha realizado una presentación ante el Administrador Federal denunciando esta situación y solicitando que realice las gestiones pertinentes para impedir que la Ley 25.849 otorgue a otros organismos y/o corporaciones, funciones que son propias e indelegables de la AFIP.

A su vez, y de ser necesario se presentará ante el Presidente de la Nación un pedido de VETO parcial a los artículos 10 in fine y 13 de la mencionada Ley 25.849. 
Compañeros: El camino elegido por esta nueva conducción nacional es trabajar en defensa de los intereses de todos los afiliados del país y de nuestras funciones indelegables al servicio del Estado nacional.

Buenos Aires, 17 de Diciembre de 2003

Carlos MANGINI




Emilio LONGUEIRA

Secretario de Prensa




   Secretario General

